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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su interesante 

salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Atendiendo á los méritos y  servicios del mariscal 
de campo D. Facundo Infante, vengo en promoverle 
al inm ediato empleo de teniente general.

Dado en Palacio á 15 de Marzo de 1848 .= E stá  
rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de la Guer
ra, Francisco de Paula Figueras.

Con la misma fecha se ha servido S. M. promover 
al empleo de brigadier de infantería al coronel Don 
Francisco de Lujan , en consideración á sus méritos y 
servicios.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Circular.

Terminada felizm ente la orfandad y viudez en 
que durante algún tiempo se ha encontrado la Igle
sia española, S. M., solícita siempre de promover el 
esplendor de ella , ha convertido su maternal cui
dado hácia aquellos objetos que mas urgentem en
te lo reclamaban. Entre estos ha llamado con espe
cialidad su atención soberana la enseñanza del clero, 
base fundamental de los importantes servicios que 
tan respetable clase está llamada a prestar en el des
empeño del ministerio evangélico. Sin un clero ilus
trado las malas pasiones extravían y pervierten la 
opinión de los pueblos, introduciendo en ellos la 
discordia y  el germ en de todos los vicios. Para ev i
tar males tan g r a v e s , el piadoso ánim o de S. M. ha 
resuelto adoptar todas las m edidas que crea con
ducentes á fomentar los buenos estudios eclesiásti
cos. Al efecto ha juzgado oportuno, entre otras cosas, 
el adquirir las noticias que puedan conducir á ha
cer formar una idea exacta del estado que hoy tie
ne un objeto tan interesante. Cuenta para realizarlo 
con el celo y cooperación que de Y. S. espera, per
suadida de que animado Y. S. de los mismos deseos 
experim entará un gozo verdaderam ente cristiano en 
ayudar con sus facultades ten importantes miras. 
En este convencim iento se ha dignado resolver que 
á la mayor brevedad posible remita V. S. á este mi
nisterio una relación circunstanciada:

1.° De las enseñanzas que en el presente curso 
se dan en el seminario conciliar de esa diócesis y de 
los catedráticos que las desempeñan.

%° De los alumnos matriculados en cada una de 
ellas, arreglándose para esta al modelo que acompaño.

La Reina se lisongea de que, penetrado V. S. de 
la saludable influencia que esta medida puede tener 
en el porvenir de esa diócesis y en el de la Iglesia 
de España, se dedicará á cumplimentarla con toda 
la eficacia que su urgencia reclama. Y como la uti
lidad que de ella resultára seria muy escasa si se 
lim itase solo á la ocasión presente, se ha dignado 
mandar S. M. que en lo sucesivo, luego que se cierre 
la matrícula de cada curso literario, se remita una 
nota igual.

De Real órden lo digo á V. S. para su cumpli
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V* S. m u
chos años. Madrid 6 de Marzo de 1848.=A rrazola. 
Sr ,

E stado  que manifiesta los individuos matriculados en el Seminario conciliar de esta diócesis en e l presen
te curso académico que dió principio en ........ d e...................  d e ........
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La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dictar en el 
mes de Febrero próximo pasado las resoluciones si
guientes:

Parte eclesiástica.

En 4. Nombrando para varios cu ra to s , en vista de las 
propuestas en terna que los respectivos diocesanos han re
m itido , á los sugetos siguientes, que ocupan los primeros 
lugares de las mismas ternas :

Diócesis de Lugo.

Para el curato de Santiago de la ciudad de Lugo, y su 
unido San Lorenzo de Albeiros, á D. Antonio Lauras.

Para el de Santiago de Martin á D. José Fernando F er
nandez.
' Para el de San Pedro de Froian, y su unido Santa María 

de A lban, á D. José López.
Para el de Santa María de Tuimil á D. Pedro Pablo 

Perez.
Para el de Santa María de la Regoa , de la villa de Mon- 

fo rte , á D. Francisco Angel Rodríguez.
Para el de Santa María de Terreira, y su unido San Vi

cente de Deade. á D. José Félix de Castro.
Para el de San Vicente de Pias, y sus unidos San Juan 

de Tirimol y Santa Eulalia de Maroy, á D. Manuel Pereira.
P aras el 'de San Pedro de Santa Comba, y sus unidos 

Santa María de Bobeda y San Lorenzo de R ecim il, á Don 
Angel Vázquez.

Para el de San Pedro de Rivas Altas á D. Ramón Fer
nandez Barbeito.

Para el de San Miguel de Marcelle á D. Atanasio Marcos 
Balado.

Para el de San Bartolomé de Velezar, y sus unidos San
ta Marina de Rosendo y Santa Cecilia de F reau , á D. Pru
dencio Mosquera. **

Para el de Santa María de Reboyro, y su unido San 
Juan de Toldaos, á D. José Vadmonde.

Para el de Santa María dé R endon , y su unido Santa 
Cristina do Viso, á D. Antonio Cancela.

Para el de San Salvador de la Pinza, y sus unidos San
ta María de Reíante y San Miguel de Ribille, á D. José Ló
pez Guitian.

Para el de Santa Eulalia de Volaño, y su unido Santiago 
de Vilariño, á D. Manuel José Domínguez.

Para el de San Martin de Doade á D. Manuel Sampayo.
Para el de San Jorge de Piquín á D. Pedro Arias López 

Somoza.
Para el de San Pelagio de Refoxos, y su unido Santo To

mé de Parada, á D. Manuel Platero.
Para el de Santa María de Loureiro á D. Domingo do 

Castro y Otero.
Para el de Santa Eulalia de Lagos á D. José López San 

Martin.
Para el de Santiago de Souto á D. Santiago Chaos.
Para el de San Juan de Saidras, y su unido Santa María 

de Carboeiro, á D. Juan Francisco d é la  Fuente.
Para el de Sanfir de Anna á D. José González Fuente-

mayor. .
Para el de Santiago de Lestedo, y sus unidos Santa Ma

ría de María y Santa María de T arrio , á D. Manuel García 
Seijas.

Para el de San Pedro de Lamaigleria á D. Juan María 
González Móndelo.

Para el de San Esteban de Aulló á D. Pedro José Gon
zález.

Para el de San Martin de Piñeyra á D. Francisco Anto
nio Vázquez.

Para el de Santa María de Sao de la Puebla á D. José 
Bernardo Novoa.

Para el de San Lorenzo de Villatuge á D. José Benito 
Ramos.

Para el de San Salvador de la O, y su unido Santa Ma
ría de Sanguifiedo, á D. Manuel Guerrero.

Para el de Santa María de Turiz, y su unido Santa E u la
lia de Tuiriz, á D. José Tomas Salgueiro.

Para el de San Andrés de la Faba y su adjutriz á Don 
Tomas María Vázquez.

Para el de Santa Eulalia de Piedrafita, y su unido San 
Juan de Veiga. á D. Manuel San Pedro González.

Para el de Santa María de Grabo á D. Juan Francisco 
García.

Para el de San Pelagio de Villar, y su unido San Loren
zo de Corrales, á D. Manuel Suarez.

Para el de Santa María Magdalena de Riocereixa á Don 
Santiago Cereixido.

Para el de San Salvador de Toldaos y su unido San 
Cristóbal de Cancedo, á D. Domingo Teixeiro.

Para el de San Vicente de Villamor á D. Juan Suarez.
Para el de San Julián de Serode i\ D. Manuel Castillo.
Para el de San Pedro de Romean, y sus unidos San Juan 

de Segovia y San Esteban de P ad e rn e , á I). Félix García.
Para el de Santa María de Castro á 1). Antonio Pereiras 

Valledor.
Para el de San Esteban de L in a re s , y su unido Santa 

María de Vega de Torcas, á D. Domingo Benito de Castro.
Para el de Santa María de Lama, y su unido San Vicen

te de Carracedo, á D. Pedro Arias.
Para el de Santiago de Arcos á D. Juan Antonio Pénelas.
Para el de Santiago de Corneas á I). José María Alvarez 

Cedrón.
Para el de Santa Eulalia deLAlfor, y su unido Santa Ma

ría de Monte, á D. Benito Joaquín Gayoso.
Para el de San Juan de Frontón á D. Joaquín Uteda 

Rielo.
Para el de San Julián de Lobios á D. Pedro Carnero.
Para el de San Pedro de Santa Cruz, y su unido San C i

rilo de Recesende, á D. Domingo de Castro y Paz.
Para el de Santiago de Cubilledo á D. Domingo de Cas

tro y Vázquez.
Para el de San Pelagio de Arcos, y su unido Santo To

mé de Souto de Torres, á D. Pedro Barro.
Para el de San Martin de Fontao, y su unido San Juan 

de Tafian , á D. Francisco Cela.
Para el de Santiago de Aguasmestas á D. Miguel Díaz 

de Andrade.
Para el de San Julián de Freixo, y sus unidos San Juan 

de Lastra y San Lorenzo de Degolada, á Don José Fernan
dez Cartea.

Para el de San Julián de Meigente, y sus unidos San 
Pedro de Baran y Santa María de Ortoa, á D. Juan López.

Para el de Santiago y San Virjsimo de Triocastela á 
D. José Antonio Alfaya.

Para el de San Gil do Carballo, y su unido Santa María 
de M ontan, á D. Pedro Rodríguez.

Para el de San Pelagio de Seurra á D. Juan María Ayau
Para el de San Andrés de Vilarello á D. Ramón Pajaro



Para el de Santa María de Yiliaquinte á D. Domingo Lo
renzo Ya reía.

Para  el de San Cristóbal de Pórtela, y su unido Santa
María de Vi lela á D. Melchor Perez.

Para el de San Pedro de Caldo, y sus unidos San Rem i
gio de Bazar y Santa Eulalia de Esperan te ,  á D. Domingo 
Gallego.

Pora el do San Salvador y San Yicente de Yiilange á 
D. Francisco Antonio González Caballero.

Para el de San Juan da Ceba á 1). Domingo Fernandez 
Perez.

Para el do San Mamed de L am as ,  y su unido San Ci- 
p r ían  de Esperante, á D. José María Mousiño.

Para el de San Julián de Onrol, y sus unidos Sta. Cruz 
de Grolos y San Miguel de Yillarmao, á D. Domingo Antonio 
González Arias.

Para el de San Martin de Nogreiros, y su unido San Ma- 
med de Castro, á D. Castor Perez de Alio.

Para el de San Martin de los Condes y vicaría aneja de 
Ferreira- de Negral á D. Francisco Blanco.

Para el de  San Miguel del Riobo á D. Miguel del Rio.
Y para  el de San Pedro de Mexide, y sus unidos San Ci- 

prian de la Repostería , San A ndrés de  Oroza y San Barto
lomé d e E r m o r a ,  á D, Juan Rodríguez.

. ) '■■. Diócesis de Sevilla.

Accediendo á la solicitud de D. Genaro López Soriano. 
cura  de Sanlúcar de i b r r a m e d a ,  y e n  su consecuencia t ras
ladándole a! curato de San Gd de la ciudad de Sevilla en 
conformidad con lo expuesto por el gobernador eclesiásti
co de la diócesis.

Diócesis de O h huela.

En i 8 . N om brando para el cu ra to-rac ión  de la ca tedra l 
á D. José Moiiner.

P ara  otro de la misma iglesia á D. A ndrés ludirán.
Para  el curato de Can digo á D. Sebastian Beltran.
Para  el de Al mora di á D. Sixto Canvot.
P ara  el de Agost á D. Manuel A moros.
P ara  el de Salinas de Eldu á 1). Francisco González.

Diócesis de Tuy.

Para la capellanía colativa ti tulada de Animas de la vi
lla de Bouzas á D. Manuel Dávila.

Diócesis de Calahorra.

Para  el tercer beneficio de la anteiglesia de Regona á Don 
Antonio Cruz Bengoa.

Diócesis de Segorbe.

Accediendo ó la perm uta  que  de sus curatos han hecho 
D. Joaquín Madrid, vicario del Collado, y D. Salvador Ma
d r id ,  que lo es de Loriguilla.

Diócesis de Badajoz.

Concediendo á D. Lorenzo Antonio del C orra l ,  párroco 
de la villa de A lmendral,  y D. José Moreno Lechuga, que lo 
es de la de B arcarro ta ,  la perm uta  de sus respectivos cu 
ratos.

P  A Ti T E C I V I L .

Magistrados.

En 2. Trasladando á D. Manuel García de la Colera, r e 
gente de la audiencia  de O viedo, accediendo á sus deseos, 
á la regencia de la de Burgos, vacante por fallecimiento de 
D. Antonio Ubach.

Y promoviendo á la regencia de Oviedo á D. Mariano 
Rodríguez E iguera ,  magistrado de la audiencia  de Yalla- 
dolid.

En 4. N om brando para esta vacante á D. Pedro  Pablo 
Gómez, presidente de la sala segunda de la audiencia  de 
Valencia, accediendo á solicitud s u y a ,  y con opcion á la 
presidencia de sala que primero vacare en Yalladolid.

Para la presidencia de la segunda de Valencia á D. José 
María Calabuig, presidente de la sala tercera  de Barcelona, 
accediendo también á su solicitud.

Para la presidencia de ia sala tercera  de la de Barcelona á 
D. Laureano Rojo de Norzagarav , magistrado de Yalladolid.

Para esta plaza de magistrado á D. Baltasar Alvarez Re
yero ,  que lo era d é l a  de Oviedo, accediendo á sus deseos.

En su reemplazo á D, Benito Ganelles Meana, fiscal de 
la misma audiencia, también conforme á sus deseos.

Para esta fiscalía á D. Eulogio González Lago, fiscal de 
la audiencia de Pam plona, á instancia suya.

Para la fiscalía de Pamplona ti D. Manuel de Burgos v 
Bueno, magistrado electo de ia audiencia  de Canarias,  á su 
instancia.

Para la plaza de magistrado que deja vacante, á D. An
tonio María E scudero , Diputado a Cortes y relator de la a u 
diencia de Sevilla.

Para otra plaza cíe magistrado, vacante en la audiencia  
de Albacete por fallecimiento de D. Salvador María Quiroga, 
á D. Ramón García  Lomana, juez de p r im era  instancia  de 
León.

En M. Admitiendo la renuncia  que D. Antonio María 
Escudero hizo de la plaza de magistrado de la audiencia de 
Canarias para que estaba electo. "

. Nombrando para csia plaza de magistrado á D. Facundo 
Yaldós í l e v ia , juez de Castellón de la Plana.

Jaeces de prim era instancia.

En 4. Nombrando para el juzgado de León á D. Cle
m ente ae  los Ríos, juez de Benavente.

Para  el de Recávente á D. Pedro Pascual de la Maza, 
juez  de Nava del bey.

Declarando cesante a! juez  de Igualada D. Martin Maro- 
to C a ld e ró n , sin perjuicio de a tender  á su colocación en 
otro juzgado de igual clase cuando haya vacante.

s e m b ra n d o  para dicho juzgado de igualada á D. Manuel 
Pagés , juez cesante de Figueras.

Para  el do Roa á D. Cristóbal Perez Comoto, juez de 
Belorado, á su instancia.

Para  el do Belorado á D, Francisco de la Pezuela pro
motor fiscal de Bilbao.

Para el de Orotava , con la consideración de juez  de a s 
censo, á D. José de la Cerda y C ue v a ,  juez  cesante de Ma- 
dridejos.

Para el de Sort á D. Jacinto de la Ruelga y Cañedo, p ro 
motor fiscal d? la Pola de Labiana,

En 11. Para el de Castellón de la Plana á D. Venancio
Arce Solazar, juez de Huelva , accediendo á sus deseos.

Para el de Huelva á D. Salvador de Rodenas y Veraguas, 
juez de Cuenca , á su instancia.

Para el de Cuenca á D. Mariano Parada  y ‘P a rad a ,  juez 
cesante de Cuellar.

Para el de Vilíalba, vacante por fallecimiento del que lo 
servia ,  á D. Manuel Fernandez y Estevez, juez de Carballo.

Para el de Carballo á D. José A ndrés Ámarelle ,  D iputa
do á Corles.

P ara  el de la Nava del Rey á D, Sanies Hidalgo, promo
tor fiscal de Medina del Campo.

Promotores fiscales.

 ̂ En L  Nombrando para la promotoría de Bilbao á Don 
Ferm ín Fernandez de la C uesta ,  promotor do Alicante, á su 
instancia.

Para la de A bran te  á D. Pedro  Rubio y Torres, prom o
tor electo de la Motilla dei Palancar.

Para  la de Granollers á D. Mariano Rabera y Pardiñas, 
promotor fiscal de Sarria .

Para  la de Sarria á D. Ramón Rodríguez Valeiras,^pro
motor de G ranollers,  accediendo á su  solicitud, v conser* 
vando ia consideración de promotor de ascenso.

A dmitiendo la renuncia q ue  D. Manuel Sancho habla h e 
cho de la promotoría fiscal de Adcañiz para  que estaba 
electo.

Nombrando para esta promotoría fiscal á D. Rafael Millan.
Para  la de O suna,  vacante por fallecimiento de D. A n

tonio Rico, á D. Donato Morales, promotor electo de Aliaga.
E n  11. Para la de Medina d e f  Campo á D. Pedro Rueda 

y Lorenzo.
Títulos de Castilla.

Mandando expedir  Reales cédulas:
En 4. A D. Juan Roca de Togores, de sucesión en el 

condado de Pinoherraoso v G an desa ,  un ida  al mismo título.
A Doña Inés Sanz de Y alies, en el m arquesado  de Mas

ca reí I.
A D. José Herrera y A im era , en el condado de Se lva -  

florida.
Á D. Joaquín Arias Saavedra ,  en el m arquesado  de Mos- 

coso y condado de Castellar.
A Doña María de los Dolores de Sanclim ent.  en los m a r 

quesados de Dos-Aguas, de Serdañola  y de Boíl, y en los 
condados de la Revilía, de Albatera y de Plasencia, con g ran 
deza este último. ‘ "

En 18. A D. Rafael de A ris tcg u i , en el condado  de Mi
rasol.

A D. Carlos Luis de P u g a , en el condado de  la Torre  
ae  Penela.

A D. José Perez Osorio, en el condado de  Montaos.
Y á D. Pedro A lcántara  N a v a rre te ,  en  la baronía de 

Paramóla.
Escribanos de número.

Mandando ex ped ir  Reales cédulas:
En 4. A D. José Alonso, de p rop iedad  y  ejercicio de una 

escribanía nu m era r ia  de Vicálvaro , prev io  exam en  , y con 
facultad de n om b ra r  teniente. ’

A Doña Claudia de la Calle y T ara  neo, de prop iedad  de 
una escribanía num erar ia  de Casírourdiaies.

A D. Saturn ino  García  de  la P uen te  , de ejercicio de la 
misma escribanía de Castrourdiales,  prévio examen.

En 18. A D. Antonio Amoscótegui de Saavedra, de p ro 
p iedad y ejercicio de una escribanía de juzgado de p r im era  
instancia de Sevil la , prévio examen.

A D Mateo Gómez, idem de una  escribanía  de núm ero  de 
Santo Domingo de la Calzada.

A D. Antonio Cáscales y Font, idem de otra de la c iudad 
de Murcia.

A D. Juan  Bautista Salaza r ,  idem de otra de Pinos del 
Rey.

A D. José Manuel Gómez Varona , idem de la de los 45 
pueblos dei valle de Tobalina.

A D. Juan  Angel del C orro , idem de otra de la villa de 
San Vicente de la Barquera.

A D. Antonio María Castro , de  ejercicio de otra n u m e 
ra r ia  de lo civil de la c iudad de Sevilla.

A D. F e rnando  Cano y Mañas, de  ejercicio de otra n u 
m eraria  de la c iudad  de Chinchilla.

Notarios de reinos.

Mandando exp ed ir  Reales títulos de notarios de reinos:
En 4. A D, Pedro Regalado Dávila, con la calidad de 

parcial y limitado á los asuntos eclesiásticos de la villa de 
Zalamea y su territorio ,  prev ia  renunc ia  de la escribanía 
n u m era r ia  que  desem peña en Malparlida.

E n  18. A D. Olegario Llorens y Roca, de ejercicio de una  
notaría de reinos, con residencia en Olesa.

A D. Francisco l o m é  y Mirona, de coadjutor de notaría 
de rem o s ,  con residencia en F igueras ,  du ran te  la vida del 
actual servidor D. Francisco Da per.

Y á D. Agustín Qbiols y T ram ullas ,  de ejercicio de una 
notaría de reinos, con ia calidad de parcial v limitada á los 
asuntos eclesiásticos de la diócesis de Barcelona.

Procuradores.

Mandando exp ed ir  Reales cédulas:
En 4. A D. Mariano Navarro, de ejercicio de un oficio de 

p rocurador de la audiencia de Granada.
A I). Federico González, de otro de la de Albacete.

U l t r a m a r .

Confirmaciones de oficios.

Mandando otorgar Reales cédulas:
, A Odio y Modero, de confirmación de

un oficio de p rocurador de causas procesales de la c iudad  
de Santiago de Cuba , de menor cuantía ,  por renuncia  de 
D. José A ndrés Puente.

A D. Pedro Pascual del Castillo, de un oficio de escr i
bano de la Real H acienda, minas y registros de la villa de 
ban t isp in tu s ,  de menor cuantía, que renunció  á su favor su  
p a d re  D. José Jacinto.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS.

Comercio.

La Reina (Q. D. G.) se ha enterado de varias co
municaciones, de las cuales aparece que una socie
dad anónima, establecida bajo el título de Banco de 
Cádiz en aquella plaza, y diferente del que se halla au
torizado competentemente con este nombre, ha pro
cedido á emitir cédulas ó billetes al portador, cuya 
emisión es fraudulenta, como hecha sin autorización. 
Convencida S. M. de la necesidad de cortar este abu
so, y evitar su reiteración por ninguna corporación 
ni persona que no hayan obtenido aquella , se ha 
dignado disponer que el Jefe político de dicha pro
vincia proceda inmediatamente, por los medios que 
le confiere la ley de 2 de Abril de 1815, á la averi
guación del hecho, y resultando cierto , declare di
suelta la referida sociedad , anunciando esta deter
minación en el Boletín oficial, dando cuenta de todo á 
este ministerio, y remitiendo al tribunal competente 
las diligencias practicadas para los efectos á que hu
biese lugar en justicia.

Es asimismo la voluntad de S. M. que se publi
que esta disposición en la Gaceta y en el Boletín del 
mismo para que cause efecto general, entendiendo 
toda clase de personas y corporaciones, y especial
mente las sociedades anónimas, que no les es dado ex -  
traümitar sus facultades con un hecho tan grave , y  
cuidando los Jefes políticos de vigilar para que se evi
te y reprima instantáneamente, y con arreglo á las 
leyes, su perpetración , si en lo sucesivo aconteciere.

De Real órden lo digo á V. S. para su cumpli
miento é inserción en el Boletín oficial de esa provin
cia. Dios guarde ó V. S. muchos años. Madrid 19 de 
Febrero de 1848 .=B ravo Morillo. = S r . Jefe políti-

E s t a d o  detallado del precio medio del trigo y principales se
millas alimenticias , reducidas á peso y m edida de Castilla , 
en cada provincia durante el mes de Enero de 1848, y  fi
nalmente en toda España.

PRECIO MEDIO E N  CADA PROVINCIA.

NOMBRES Xri£r0i

D E LAS P R O V IN C IA S . r  rs.

Cebada.

Fs.

! Centeno. 

Fs.

Maiz.

Fs.

Garban
zos.
Ars.

Arroz.

Ars.

A l a v a . . . . -----  45 25 30 ’ 31 39
A lbace te___ _ 59 29 4! 34 25 25
Alicante___ __ 05 29 49 20 28
Al me ida............ 02 31 41 40 19 26
A v ila ................  45 29 29 # # 19 33
B a d a j o z . . . . . .  43 18 24 22 ' 16 37
B aleares ..........  00 27 18 41 15 24
B a r c e l o n a . . . .  0 / 32 48 36 25 25
B u r g o s . . . -----  43 26 29 27 25 35
Cáceres ............ 45 ■ 22 24 16 35
Cádiz------------  64
C an ar ia s .........

28 43 23 28

C a s t e l l ó n . . . . .  59 
- Ciudad—lí aal \

29
O í

46 35 24
CAO

25
L U U .U  VI O tiv C ll#  •

C órd ob a ..........  33 22
Ü í

28 31
23
15

25
29

C o r u ñ a ............ 50 31 31 34 33 36
C u en ca ............  57 28 40 31 25
G e r o n a ............ 67 40 47 41 20 23
G ra n a d a ..........  60 27 38 38 19 27
G uadala jara .  . 51 29 34 31 30
Guipúzcoa. . . .  54 29 3! 42 38
Huelva.............. 58 27 38 37 18 36
Huesca.............. 58 26 47 32 11 33
Jaén ................... 53 24 35 17 30
L e ó n .................  37
Lérida.

26 27 20 48

Logroño............ 4 ! 20 29 20 32 33
L u s o .................  43
Madrid.

32 30 31 38 37

M álaga.............  68 29 49 42 20 27
M u r c ia . .___ _ 58 28 40 37 23 23
N a v a r r a , .........  43 21 33 24 28 34
O rense..............  40 30 23 22 27 39
Oviedo.............. 48 35 34 29 34 35
Palencia...........  43 27 23 29 24
Pontevedra. . .  57 
Salam anca. . .  39

37
25

31
24

33 34
16*

41
38
32S a n t a n d e r . . . .  57 35 34 35 39

Segovia............  41 29 29 18 32
Sevilla..............  58 24 19 29
S o r ia ................. 42 26 28 28 35
T arragona___  70 28 41 38 23 24
T erue l ..............  50
Toledo..............

29 33 28 33 29

Valencia ..........  59 30 40 32 20 25
Valladolid. . . .  42 28 29 19 38
Vizcaya............  49 26 34 29 37 30
Z am ora ............  39
Zaragoza.....................

25 24
...

20 34

PRECIO MEDIO EN TODA ESPAÑA.

J'F0;.............................    Fs- soE ch a d a .......................................................................................................................................    p s .  2 8

C enteno.......................................................................     p S. 34
 ................................................................    Fs. 33

G arbanzos .................................................................     Ars. 24
A n *oz.................................   ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  A rs! 31

Nota. Los Jefes políticos de L érid a , Madrid, Toledo y 
Zaragoza no han remitido sus estados. = L a s  Islas Canarias 
han remitido este mes el estado trimestral.

Madrid 8 (fe Marzo - de 1848. «= Él director general, 
C. Bordiu. &



PROVINCIA DE U S  ISLAS BALEARES.
E s t a d o  que manifiesta las existencias, consumos y exportaciones en esta provincia durante los meses de Junio, Julio, Agosto y Setiembre del año pasado de 1847,

Existencias. ....................... .............
Importaciones..................................
Cosecha......... ............... ..: ...........

CANDEAL. TRIGO, CEBADA. AVENA. MIXTO
DE TRlüO Y CEBADA.

MIXTO
DE CEBADA Y AVENA.

HABAS. HARINA.

Fanegas. Fanegas. Fanegas, Fanegas. Fanegas. Fanegas. Fanegas. A rrobas.

225,879 225,879

133,801

1 3,380 
72,267 

336,796 422,443 

307,: 97

2,10 > 
2/9,49! 281.595

281.595

127,293 127.293

127.293

16,513 16,513

9,782

44,387 44.387

44.387

42,722
128,231 170.953

170.953

7,617
4,786 12,403

4,824

Exportaciones......... ........................
Simiente........................ ...................
Consumo........... ............... ...............

Exist.3 para el irimestresiguiente. 

Madrid 7 de Marzo de 1848.=

275

1,549
45.176
88,625

29,503
167,359
110,635

17,354
55,898

208,343
25,458

101,835
3,303
6,479

8,878
35,509

1,412
25,646

143,895

—El direc

92,078 

tor genera1, C. Bord

114,946

iu.

6,731
i

40,579

PROVINCIA DE CASTELLON.

E  í t a d o  que manifiesta las existencias, consumos y  exportaciones en esta provincia durante el trimestre de Setiembre, Octubre y  Noviembre del año pasado de 1847.

Existencias......................................................
Consumos..................................... ..................
Exportaciones...................... ..........................

Existencia para el trimestre siguiente.. 
Exportadas sin darles entrada............

Madrid 7 de Marzo de 1848.=E1 dire

TRIGO. CENTENO. CEBADA.

Fanegas.

MAIZ. ARROZ. ALUBIAS. GARBANZOS, j HABAS.

Fanegas. Fanegas. Fanegas. Fanegas. Fanegas. Fanegas. Fanegas.

132,646
15,900

285,333 

148,546
21,518

4,033

22,099

25,551
8.685
9¡985

20,040

18,670

í 62,686
18,295

3,680 21,975; í

3.866
3.598

4,700

7,464
6,063

15,650

74,985

21,713
694
422

4,482

816
1,046
5,085

7,692

6,131

íctor genei

136,787 

ra l , C. Boirdiu,

3,452
1,370 40,711

2,764
53,272 666 4.561

PROVINCIA DE GRANADA.
E stado que manifiesta las existencias, consumos y exportaciones en esta provincia durante el trimestre de Noviembre, Diciembre y  Enero de 1 8 4 8 .

Existencias . ................... i ................... ..
Importaciones. ..................................................

Cosecha----- , ......................................................

Consumos..........................................................
Exportaciones...................................................

Existencia para el trimestre siguiente—  

Madrid 7 de Marzo de 1848.=E1 dire

TRIGO, CENTENO. CEBADA. MAIZ. GARBANZOS. HABAS. HABICHUELAS. ARROZ.

Fanegas.Fanegas. Fanegas. Fanegas. Fanegas. Fanegas. Fanegas. Fanegas.

190,481
46,525 237,006

128,691

11,937 
1,622 13,555

10,039

80,824
12,750 93,574 

52 489

83,202
22,439

3,161 108,802

60,488

7,277
2,424 9,701

4,910

13,076
6,999 20,075

12,503

4,466
2,921

50 7,437

5,170

2,505
3,829 6,334

3,787104.435
24,256

6,690
3,349

45,480
7,005

3,982
928.

10,756
1,747

3,78756,852
3,636

2,554
2,616

ictor gener

108,315 

al, G, Bordiu.

3,516
i

41,085 48,314 4,791 7,572 2,267 2,547

ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
La subasta anunciada para el dia 1.# de Abril próximo 

venidero relativa á las obras de la carretera de esta corte á 
Vigo, comprendida en la provincia de Avila, se traslada al 
dia 3 del mismo mes en la hora y puntos indicados en el 
anuncio del i0 del corriente, inserto en la Gacela del 11.

Madrid 13 de Marzo de 1848.=José Garc a Otero.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS.

La persona que se considere con derecho al título de 
marques de Tejares se servirá presentarse por sí ó por me
dio de apoderado en esta dirección general en el término de 
tres meses que al efecto se le señala, á íin de enterarle de 
un asunto que le concierne.

Madrid 9 de Marzo de 1848.=Ocaña. 1

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Bienes nacionales.
Estando señalado para el dia 27 del corriente de once 

á doce de la mañana en los estrados de esta intendencia, 
sita en la casa titulada de los Consejos, la doble subasta de 
los pastos y frutas de los terrenos á labor de la dehesa de 
Junquera ,  término de Granátula , provincia de¡Ciudad-Rea!, 
perteneciente al secuestro del ex-lnfante D. Carlos, bajo el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en la escri
banía de la subdelegacion de esta provincia, se anuncia al 
público por si quisiese tomar parte en la referida subasta.

Madrid 14 de Marzo de 1848.— Flores Calderón.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Por providencia del regente del juzgado de primera ins
tancia del partido de Getaíe, refrendada por el escribano

del número D. Esteban Moraleda, se c i ta , llama y emplaza 
por segundo término de 20 dias, á contar desde el en que 
se anuncie en la Gaceta de la cap ita l, á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes pertenecientes á la 
capellanía que en la parroquial de dicho pueblo fundó el li
cenciado D. Antonio Abad en su testamento y dos codicilos 
otorgados en los tres primeros dias de Octubre de i 691 a n 
te ei escribano D. Antonio de Ver gara Azcarate, pasado el 
cual se dara al expediente el curso que corresponda, y pa
rará á los morosos el perjuicio que haya lugar.

D. Félix Alvarez Arenas, juez de primera instancia de 
la Roda y su partido.

Por él presente hago saber á las personas que se crean 
con derecho á la mitad de los bienes con que estaba dota
do el patronato fundado en Viílarobledo por Doña María 
Romero de Jabega, cuyo ultimo poseedor fue el presbítero 
D. José Romero y Romero, acudau á ejercitarlo en este juz
gado y autos pendientes en su razón en el término de 30 
uias siguientes; bajo apercibimiento de que parará el per
juicio que haya lugar á los que no lo verifiquen.

La Roda 8 de Marzo de 1848.=Lic. Félix Alvarez Are
nas.— Por su mandado, Pedro Antonio Jiménez.

El Sr. D. Pedro Nolasc-o Aurioles, juez de primera ins
tancia del distrito del Piado de esta corte , en provi
dencia refrendada por el Sr. D. José María González de 
Castro, escribano de su número, se ha servido seña lar 
para jun a general de acreedores é interesados á la testa
mentaría de la señora Duño Isabel de bolo, condesa que fue 
del Prado, el viernes 31 de i presente mes de Marzo á la 
una de su tarde en la audiencia dei expresado juzgado, 
sita en el piso bajo de la territorial de esta corte: lo que 
se hace notuíio por medio de este anuncio para que los que 
se consideren tales y sean ignoiados por cuya circunstan
cia no se les puede citar personalmente concurran á ella 
por sí ó persona iegaimente autoriz.ida ; bajo apercibimien
to que de no hacerlo les paraiá el peí juicio que haya lugar.

Madrid 14 de Marzo de i848.=José María González de 
Castro.

PARTE NO OFICIAL.
COR TES.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P residencia del S r .  M o n .

Sesión del dia 15 de Marzo de 1848.

Abierta á las dos y media se lee y  queda aprobada el acta de la an
terior.

O r d e n  d b l  d í a .

Continuación de la discusión pendiente sobre la autorización 
pedida por el Gobierno para plantear el código penal.

El Sr. ALONSO (D. José): A yer im pugnó, señores, el p ro y ec to  de ley 
en que el G obernó  pide autorización para  poner en p rác tica  el código p e 
nal, apoyándom e en que no se hab a ti a áo  aquí esa cuestión como se re 
q u e ría , y  adem as hice ver la falla de establecim ientos penales p a ra  llevar 
á efecto c iertas d'spo.dciones del código; mas cuando me ocupaba del fun
dam ento principal d j  oposición , se suspendió la sesión p o r lo avanzado de 
la hora.

Va dije a y er que databa mi ca rre ra  desde E nero  de 4SI0 , y  debo 
añadir ahora que no soto he sido m ag'slrado, sino p residente  de las and en
cías de Zaragoza y M adrid, y que por fia pasé luego de íbca l al tribunal 
suprem o. E*i es 'a  c a rre ra  son m uchos los m illares de causas criminales 
que he fallado. y m uchas también ias que he formado. Pues yo en esta 
ia rg i c arre ra  y en tañías causas como ho manqja ¡o no he encontrado una 
en que se haya com etido el despropósito  con que quiso justificar el Minis
tro  fí neccrádad cle leód go; no he \ islo condenado á nadie en prim era  
instancia ú la pena de m uerte  y en segunda á seis ú ocho años ele p r c -  
s id o .

Rondo he visto ose desorden  ha sido en los consejos de guerra, pues p ara  
que nada me fallase i uve la de. g racia do ¡o u-r que rev e r procesos militares 
en la audiencia de. V alencia. ¡Vcc rJ a rá n  los señores qve han oslad.ado le
g ra c ió n  que hay una Real cédula do 1784 en que se previene que cuando 
no haya conform idad en la sentencia en los tribunales dé g uerra  re sp ec to  
á las causas crim inales con tra  bandidos y u n lh ech o re r, se nom bren tre s  
minis’ros de la audiencia con cuyo dictam en se arregle la justic ia  y  quede 
tranquilo el C apitán general. Conforme á esa disposición tuve la desgracia 
de ser uno de los nom brados, y aili vi condenado á la pena capital á un 
hom bre que hubo poco menos que echarlo á la calle, al paso que vi otro 
á quien se im ponia una pena levísima debiéndola ten e r grave.

Ademas, señores, teníamos un sistema penal cuando se presentó el có-



digo, y en ese caso  ¿ á  qué es esa necesidad urgente d e  v a r ia r le ’? La ju 
risprudencia  consuetudinaria data de mas de un siglo y  con  ella se ha 
a ten d ido  á la adm inistración de justicia y se ha tem plado el rigor que ha
bía en lo anticuo. , , .

Pues si tenem os esta jurispruden cia , la cual según se d ice  es la m uca 
base  que se ha tenido presente al hacer el c ó d ig o , si tan buena es ¿ p o r  
quó n os apresuram os ahora á form ar este c ó d ig o ?  Ten gam os calm a, m e
d item os m as porqu e  esta es una ley de la m a y or  im portancia, exam ínense 
las bases , establézcanse las penas con  arreglo á aquellas, venga el cód igo  
de proced im ien tos, p orqu e de otra  m anera es absolutam ente im posible 
h o v  el exam en del cód igo  penal.

V o y  á considerar el cód igo  ba jo  el pun to d e  vista que lo con sidero  el 
Sr. Ministro de Gracia y  Justicia: su con ven ien cia . V o y  á exam inar esta 
con ven ien cia  con relación á con sideracion es que no se han tenido presen 
tes. El cód igo  choca con tra  la op in ió n , con tra  los hábitos y  costum bres; 
es excesivam ente duro. A  esto se d irá : ¿p u e s  no es mas blando qu e todas 
las leyes aue tenem os? Con e<ta com p aración  m» se adelanta nada , pues 
c o m o  decia un cé leb re  e s cr ito r , los hom bres en los G obiernos despóticos 
no  sou nada, v  en los G obiernos representativos lo  son to d o ;  p o r  lo que 
en  ellos no se debe llegar á su v ida m ientras no haya  una absoluta ne
cesidad.

V o v  á d iscu rrir  p o r  algunas de las penas que presen ta  la escala del 
c ó d ig o 1, y  no trato de seguirlas todas. ¿Q u ién  no ha d e  con den a r la pena 
de m uerte en los delitos p o lít ic o s '? P oco  hablaré sob re  esto  p o r  haberse 
va  hablado bastan te , p e ro  uo de jaré  de hacerm e ca rg o  d e  algunas de las 
indicaciones que se han presentado. En punto á la pena d e  m uerte se di
c e : ¿ n o  h em os hech o algunas m ejora s?  N o, p o rq u e  estas m ejoras estaban 
va hechas. ¿N o  recu erd a  la com isión una le y  hecha p o r  el Señor 1). Car
los III en 1771 en q u e  invitaba á que se sustituyera esta pena co n  la de 
trabajos p e r p e tu o s ?  La com isión  sin em bargo c re e  que en algún ca so  es 
con ven ien te  el con m u tar la pena de m uerte p o r  la de trabajos perpétuos.
S Qué con m u tación  tan d u ra , qué sustitución tan h orrib le ! Y no se d ga 
que el h om bre  s iem p re  desea v iv ir : y o  c o n v e n d ré  en que habrá h om bres 
tan estúpidos que la pena de tra b a jos 'p erp étu os  la prefieran  á la de m uer
t e ,  p ero  los h om b res  reflexivos que con ocen  lo su p erior  que es esta pena 
á la d e  m uerte tiene que desesperarlos esta con sideración .

L o que d ebe considerar el legislador es que el h om bre perd ido  para la 
soc ied a d  se salve y  pueda serla útil; y  y o  hubiera aceptado la pena de 
traba jos  p erp é tu os  si al con den a do á sufrirla se le hubiera dejado  la esp e 
ranza de qu e , m ejoran do de  con d u cta , pu d iera  librarse de ella: asi se e v i
taba la desesperación , y  de un h om bre  p e rd id o  se p odría  hacer un ciu d a 
dano útil á la socied ad . Asi q ie 110 c o n r e n o r é  nunca en los traba jos  per
petuos. fifi h o m b re  cuando se le condena á m uerte sufre por un m om ento, 
su agonía es p a sa je ra ; p ero  cuando se le con d en a  á traba jos perpetuos, 
entonces es un p a d ecer  eterno que le co n d u ce  á la desesperación .

Otra de las penas m arcadas en el c ó d g o  es la de cadena y  argolla. Se
ñ o r e s , á p o c o  que la c o m 'd o n  rM lexione ¿ n o  con o ce  que esta [.tena infa
mante es incom patible  con  el noble orgullo de los esp a ñ oles? Es innegable 
que las penas infamantes no daban estar escritas en la> le y e s , p orq u e  la 
infamia ni la da ni la quita la ley , sino la opin ión . Esta m ism a p en a , señ ¡- 
re s , se qu iere  aplicar también a la s  m ugeres. ; Bueno ser a, señ ores , v er  á 
las muge res c  pafmlas con  un cin tu rón  para co lg ar de él la cadena .

El Sr. A R R A Z O L A , M inistro de  G racia y  Justicia , desd e  su asiento: No 
d ice eso el artículo.

El Sr. ALON SO : Y o  c r e o  que á las mu ge ros se les señala el castigo 
m a y o r  con  la ca d en a , y  en prueba  de ello v o y  á leer  el arl. 99  ̂S. S. lo 
h e ) .  P ero sea pr s id io . sea ga lera , salgan ó no salgan al p ú b lico , y o  creo  
que esta pena es im prop ia  con  nuestras costu m bres. Si no han do llevar 
la ca d m ía , según se co lige  de las indicaciones que se me hacen desde  esos 
b a n cos  ¡señalando á los de la derecha;1, y o  quisiera que esa pena se b o r 
rase  del cód igo .

¿ E r a  in con ven ien te  p o r  ventura la con den ación  á presid io p o r  10 años? 
N o señ ores , y  m ucho m enos lo seria si los p ro -id ios  estuviesen  bien o r 
gan izados y  no sucediese co m o  algunas v eces  he visto en los casos p rá c
ticos, en dar la licencia de cu m plido  á un sentenciado con  retención  á los 
d os  años de ingresar en el p ros ¿dio. Este es el d esórd en  que en ellos reina. 
Prolongúese, señores, en buen hora el t em po ele la con den a , p ero  no se 
quite toda esperanza de sal.r algún ola del presidio.

Por estas razones quería y o  que se cons .liase á los h om bres p rácticos  
p o rg u e  y o  no me fio en teorías; y que esos inteligentes viesen si este c ó 
d igo era" ó no a p lica d o  á las costu m bres y circunstancias de España.

T a m p oco  m e hace fuerza el argum ento emplea*.¡o de q » e  en. este cu erp o  
no pedia d scu brse  artícu lo pur artículo el cód igo  ni aun su - bases p orq u e  
no todos los Sí es. D iputados reúnen - los con ocim ien tos  especiales en la 
m ateria.

Si esta razón es suficiente para que esos lego? no puedan discutir las 
base- , ta m p oco  p odrán  dar la autorización  para que se p la n tee , puesto 
que dan su v o to  en una materia que n ■ entienden.

Otras m uchas ob serva cion es  baria  si el estado de mi salud m e lo perm i
tiera. C reo  h aber d em ostra d o  que el cód ig o  crim inal no ha ven ido  á las C or
tes del m od o  qu e deb iera  ven ir , que al c ó d ig o  crim inal deb ió  p re ce d e r  la 
presen tación  del civil y  del d e  p r o ce d im ie n to s ; que este cód ig o  es irrea li
z a b le ; y  p or último que. no es tan n ecesario  ni urgente el atropellar p o r  to
das estas con sid eracion es  para poner en p a n ta  el cód igo  crim inal.

El Sr. S E IJA S : El C on greso ha pod id o  ob serv a r  que entre los d iferen 
tes Sres. D iputados que han tom ado la palabra contra  este p r o y e c to  de ley , 
no ha habido dos siquiera que esten  con form es en la m anera y  la esencia  
con  que com baten  el cód igo . Q uien sostiene que no es n ecesaria  la cod ifi
ca c ió n , quien que es indispensable, quien le calibea de se v e r o , quien de  
dem asiado toleran te pron ostica n do qué dará lugar á la m ultiplicidad de los 
cr ím en es , p orq u e  las penas no son su ficientes: si y o  fuera á hacerm e car
go de  ex trem os tan opu estos , mi d iscu rso  seria in term in ab le ; p or  lo tanto 
v o y  solo  á con testar á ios pun tos mas capitale.».

Para graduar co n  acierto la con ven ien cia  ó no con ven ien cia  d e  la c o d i
fica c ió n , es necesario  v o lv er  la vista á la historia. T o d o s  los pueblos na
c ien tes se han visto  en la necesidad  de c o d if ic a r , al paso que los ya c r e 
c id os  no han tenido tanta n ecesid ad  de ello á n o  ser que hubiera s o b r e v e 
n ido un cataclism o que obligara á red a cta r  cód igos . Si vam os á la antigua 
G recia  encontram os que sus sabios legisladores tuvieron  que red actar c ó 
d igos p or  los cuales se rig ieran  sus tribunales; v ino la gigante R om a y  es
c r ib ió  las leyes do N um a; se con stitu yó  el im p erio , v in o T c o d o s io  y se es
crib ieron  los cód igos. En los pueblos m od ern os  en con tram os otro  tanto; la 
Inglaterra tuvo un Eduardo I ,  que red a ctó  cód igos  para aquel p a ís ; la 
Francia tuvo á San Luis qu e  cod ificó  tam bién ; la E spaña ha sido tam bién 
cod ifica d a ; en una pa labra , señ ores , tod os  los pu eb los han cod ificado .

Los graves sucesos o cu rr id o s  á linos del últim o siglo hicieron  que la fi
losofía sé con stitu yera  en señora  del m u n do intelectual, y p ro d u je ro n  el 
que al par de las re form as p o líticas, se estab lecieran  las legislativas, de las 
cuales no se libraron  ni la R u sia , ni el A ustria , ni la Prusia. La España, 
señ ores , acaso p or  su desgracia , se libró únicam ente de las innovaciones 
que en esta parte se in trod u jeron  en casi tod os  los p a íse s : y  no fnc por 
c ie r to  p or  un espíritu de novedad  el que se in trod u jesen  estas reform as, 
no fue p o rq u e  las ideas habían cam biado en teram en te , fue p orq u e  las r e 
laciones entre los poderes  y  los pueb los habían sufrido una m odificación  
e x traord in aria , y  de aqui él que fuese im posible continuar con  las legisla
cion es antes existentes.

V in ien d o  ahora al estado d e  nuestra legislación , señ ores , no se con ci
b e  có m o  pu ed e com batirse  e l-estab lecim ien to  d e  los có d ig o s  en nuestro  
pa is , y  que esta op osición  venga d e  parle  de los señores d e  enfrente, 
cuando nuestra legislación adolecía  de mil d e fe c tos , p o rq u e  aqui teníam os 
p o r  un lado la legislación rom an a, p o r  el o tro  la legislación gótica  ó es
can d in ava ; y  cuando todas estas ieg .daciones eran en m uchos casos opu es
tas. De aqui el que los tiibunales tuviesen que fallar las mas v e ce s  arb i
trariam ente, y  es extraño que cu a n d o  tal sucedía se diga que no era una 
n eces id a d  aprem iante el establecim iento d e  los c ó d ig o s ; aprem iante era  y  
u rgente su publicación. o

Ha d icho el Sr. A lo n so : P ero  aun supon ien do la necesidad del cód igo  
pena l, todavía  falta ver  que es absolutam ente im posible que pu ed a  lle
va rse  á cabo  p orq u e  el G obierno no ha p resen tado el cód igo  de p ro ce d i
m ientos y  la ley  orgánica de tribunales. Si el Sr. A lonso  hubiera d ich o  que 
seria  m ucho m ejor que al pon  use en planta el có d ig o  penal se pusiese 
tam bién  el sistema de proced im ien tos y  la ley o igán ica  de  tribunales, ya 
lo  en tien do; p ero  de esto á que no se puede plantear el c ó d ig o  penal sin 
aquellas leyes  hay una grande d iferencia .

Sin e m b a rg o , consegu irem os m ucho con  p on er en práctica  el cód igo  
pen a l, y  p or  lo m ism o d ebem os aceptarlo , no p m ec ién d om e  pruden te de 
cir  c om o  el Sr. A lon so : si no lo consegu-rnos to d o ,  no adm itir el cód igo  
pen a l, p orq u e  todas las ventajas no pued en  ob ten erse  en un día ; con ti
nuem os com o hasta aqui.

E! Sr. Laserna baria justicia á la com isión  si hubiera con su ltado  á los 
crim inalistas m odernos.

Yro no quisiera que el Gong: eso ap rob a ra  un cód igo  que no cupiese en 
el sistem a pen itenciario, y  estoy  persuadido que en el que se discute cabe 
este sistem a com pletam ente. Se ha d ich o  qu e  las penas perpetuas no p ro 
d u cen  m as que la d e se sp e ra c ió n ; y  y o  citaré al C ongreso á uno de los 
m e jo res  escr itores  del sis.em a pen itenciario  que decia , que si á un hom 
b re  se le en cerrase  solo y  perp etu am en te , m oriria de rem ord im ientos 
o cu p a d o  s iem p re con  la idea del delito  que había com  tido.

La soc ied a d  necesita saber qué castigos se im ponen á los delitos que 
se com e te n ; y  p o r  eso se e x p íe  a el que co rresp on d e  á los de que se tra
ta : p or  eso ningún publicista  ha d ich o , suprím ase la pena capital. R e s p e c 
to á penas perpétuas. la autoridad Real tiene el d erech o  de hacerlas cesar; 
y sabido es que en una ép oca  en que los R oy es  no estaban revestidos de 
está facultad , los sentenciados á la pena inm ediata á la capital, casi todos 
m orían de sentim iento; p o rq u e  la esperanza es un don  del c ie lo , y  una

vez p erd id a , el h om bre su cu m be física y  m ora lm en te : ¿ q u é  crim inales 
p u ed e hab er tan em p edern idos  que no pueda esperarse  sacar de ellos al
gún p artido  alguna v e z ?  D os clases de h om bres van á los presidios* que 
son los indultados de  la pena de m uerte con  la inm ediata, y  los sentencia
dos p or  un tiem po determ inado: pues b ien , los con den a dos á trabajos 
forza dos y  los hom bres quo e s tá n ‘ segu ros de salir del confinam iento en 
una é p o ca  m a rca d a , á lod os  les es n ecesario  alim entar la esperanza de 
m ejora r  de  con d ición .

La com isión  ha cre id o  que el sistem a penitenciario  que establece es 
co m p le to , y  para ello lia distinguido los delitos en dos c la ses: una la de 
aquellos crim inales que la socied ad  r e c h a z i ,  y  otra  los que sin p o d e r  de 
ja r  de llam arse delito el que hayan co m e tid o , pued en  rehabilitarse para 
la su c ie d a d : la com isión  ha adoptado para  el s slem a pen itenciario  la base 
de qu e  los hom bre-; sentenciados p or  delitos de  la prim era  clase no oslen  
juntos co n  los de la segunda: la com isión  ha ido  con sideran do grado p or  
g ra d o  la cu lpabilidad "para im p on er las penas resp ectiv a s : si se ha eq u i
v o ca d o  ha sido con  la m ejor intención . T a m b en se consigna en el cód igo  
que no se puerle c re e r  que ha va delincuentes qu e no puedan ser indulta
dos : re sp ecto  á los que m erecen  una pena inm ediata á la de  m u erte , no se 
ha p od id o  en con tra r  un térm ino m ed io  entre  esta y  la qu e se les im p one: 
y  aun p u ed e d ec irse  que el cód igo  en  esta parte  se res i en Le d e  suave en 
la im posición  de pen a s: en este cód igo  apenas se im p on e la de m u erte , y  
casi no hay m as que la de c o r re c c ió n , pu es  el espíritu dom inante de sus 
autores es el de atraer al crim inal á la buena senda.

P o r  ú ltim o, el Sr. A lonso ha com b a tid o  este có d ig o  p o rq u e  d ice  que 
es enteram ente f ra n c é s , y  para p rob a rlo  adv ierte  qu e  m uchos de sus p r e 
cep tos  están con sign ad os 'en  el de aquella nación . ¿ \ r p or  esto debe (en
ten derse  que el có d ig o  sea m alo? Y o  quisiera qu e  me d ijese S. S. en qu é 
nación no lia de hacerse m érito d e  los m ism os delitos, pues con d en a n d o  
en todas el r o b o ,  las heridas, el p arricid io  y  tantos co m o  son com unes á 
los individuos de todas las n acion es, c la r o 'e s  que resp ecto  á esta clase 
de delitos com u n es , tod os  los có d ig o s  d eben  p a re ce rse , y  en este caso 
p u d iera  d ec irse  que tod os  son tom ados del fra n cés : no queda  duda que 
habiendo aqui c o m o  en Francia y  c o m o  en todas partes prop ied ad es  y  
d erech os  que respetar y  co n se rv a r , h ay  n ecesidad  de consignar en el c ó 
d igo  iguales ó análogas penas.

El Sr. A lonso  no puede d e sco n o ce r  que es n ecesario  graduar los actos 
punibles de la hum an idad , y  que para el pa rr icid io  com o el m a y or  de  lo 
dos los cr ím en es , hasta el acto de quebrantar una simple regla de policía, 
en este c ó d ig o  hay una gran escala y  castigos p ro p orc ion a d os  á cada 
uno de los delitos. Ni tam poco  se d eb e  d edu cir  que cuanto m ayor sea e! 
num ero de taitas ha de ser mas con siderable  el núm ero de crím  mes ; ni 
ta m p oco  p u ed e sacarse de aqui la con secu en cia  de que el cód ig o  sea se 
vero . Es verd a d  que el castigo de m uchas faltas com p e le  im p on erlo  á los 
cu erp os  m unicipa les; p ero  el eó ligo penal m arca esas faltas y  establece el 
castigo d e  cada una á fin de que algún alcalde no pueda im ponerla á su 
antojo .

D ré p or úitim o que el G obierno debe hacer en este cód ig o  las r e fo r 
mas conven ientes se un acon seje  la e x p e r ie n c ia , dan do cuenta á las C o r 
íe s ; y  b a jo  tod os  co n ce p to s , incluso el de su n eces id ad , espera la com i
sión que el C on greso  la apruebe.

El Sr. A R R A Z O L A , M inistro de G racia y  Justicia: El C on greso está fa
tigado, y no seré  y o  quien aum ente su cansancio : v o y  p or  tanto á rea 
sumir ios infinitos ataques que se han dad o al c ó d ig o , y  á contestar á 
aquellos mas capitales.

La cuestión  prim ordial esforzada p or el Sr. L aserna , p ero  com p le ta 
m ente arrollarla a y er  p or  el Sr. Piclal y  h oy  p o r  el Sr. Seijas, es una cu es
tión ya  vencida. P ero  pregunta el Sr'. A lon so  qué garantías traen esos tra 
bajos. ¿Q u e garantías? La ilustración de la com isión  y  la ap rob a ción  del 
G obierno.

El. segundo ataque que se ha d irig ido con tra  el cód igo  consistía en que 
según d ice el Sr. A lon so , se ha rech azado  aqui el santo arb itrio  d e  los tri
bunales. El Sr. A lonso ha honrado mas que n osotros á la m agistratura; p ero  
no la ha con sid era d o  mas p orq u e  nacho gana al qu e tiene el h on or  d e  di
rigir la paiabra al C on greso en con s id era c ión  y aprecio  hacia esa clase res
petable de la socied ad .

El tercer ataque general que se da al e ó d  go es con tra  su oportun idad , 
con tra  su con ven ien cia  relativam ente á la situación en qu e  se presenta. 
D ecia el Sr. A lonso  que no tema seguridad de que no hubiera presentado 
el cód igo  cuando la ciencia se encuentra mas p u ra , y el Sr. Laserna se 
maui estaba con form e  con  S. S. Es d e c ir ,  señ ores , q u e , aun cu an d o nos 
cueste ru b or  el c o n fe s a r lo , nos hallamos en una situación filológica , legal, 
c ien tífica , mural y p o lítica , en la que no p od rem os hacer lo (pie ha hecho 
la B aviera , uno de los  -pueblos mas i n-ign i ficantes del m apa. Y o no los r e 
c o n o zco  : yo no re co n o z co  que se sabia trias en el siglo X III  cu an d o se ha
cia un co  ligo que ai cabo  lia v em d o  á ser inm ortal.

El cuarto  ataque que se ha d irigido al có d ig o  ha sido sob re  la form a de  
su p resen ta c ión , y se ha h ch o  con  una grave  in d ica ción , qu e  pued e ser 
m uy peligrosa, que no se ha traído en form a  de autorización  del p od er  p a r
lam entario. N o re co n o z co  e s to : la C on stitución  no proh íbe  estas a m o r iza - 
cion es , p o r  i l  c o n tra r io , con sid era  c o m o  ley tod o  lo que se discute y  
aprueba  en los cu erp os  co leg is ladores , cualquiera que sea la m anera en 
que se debata y  vote.

El quinto ataque ha sido v a  de o tro  g é n e r o : se han atacado las bases 
del c ó d ig o , y  al atacarle se ha dem ostrado que hay op ortu n id a d , que hay  
c ien cia , que hay m aestría.

En cuanto á 'la  p erpetu idad  el* las penas se h an 'm an ifestad o tales c o 
sas qu e no p arece  sino que este es el prim er có d ig o  que tiene las penas 
perpétuas. N o hay cód ig o  que no tenga penas de perpetuidad . Cuanto mas 
hum anitario sea , cuanto m enos use de la pena d e  m u erte , mas ha de te
n er las penas perpétuas. Y  adem as, señores, ¿es acaso la p erp etu id a d  nueva 
en España? ¿N o la tenem os verdaderam en te  en la reten ción ?

P or  último, y  es el sexto  ataque general que se ha d irigido al cód igo , se 
han a tacado los proced im ien tos . Se ha hecho con  ellos lo que para juzgar 
de un gran  cu a d ro  de m osa ico  haría u n o , deshaciéndole * todo y  exam i
nan do cada pieza en particu lar. Estas d isposicion es no d eb en  exam inarse 
aisladam ente sino todas reunidas y  com bin adas entre sí.

O tros ataques se lian dirig ido tam bién p e ro  m enos generales. Los mas 
notables han sido los re la tivos á la religión y  á la patern idad . Con re sp e c 
to ;i la relig ión , la ley  fundam ental establece que la religión del E stad o es 
la ca tó lica , apostó lica , rom an a , y  esto no solam ente significa el hecho de 
que se profesa  en el pais ese cu lto, sino que da á entender claram ente que 
es el único perm itido. A ce r ca  de la patern idad  ha m anifestado el Sr. Laser
na q u e  son m uy odiosas y  altam ente p erju d icia les  las investigaciones que 
aqui se establecen. Id Sr. Laserna no ha pensado sin duda en la necesidad, 
en la justicia de  que las leyes presten a p o y o  á la infeliz v  desvalida m uger 
que ha sido engañada p o r  un seductor. Guando oia y o  á S. S. decia  para 
m í: Laserna es ya m a rid o , p e ro  todavía  no es p a d re .....

El Sr. L A S E R N A : S í, s o y ,p a d r e ; tengo ya  una hija.
El Sr. A R R A ZO L A , M inistro de G racia y  Justicia:'’ N o lo sabia  E n 

ton ces  necesitará tener el Sr. L aserna seis hijas para pensar de otro  m o
do. N o sirve d ec ir  que p a te r  ert qui justas nupHas clem om trat, p o rq u e  p u e 
d e  m u y  bien  su ced er que á los tres m eses de  casado tenga la m uger un 
h ijo ,  y  no d eberá  ser hijo de  su m arido aunque haya n acido  dentro del 
m atrim on io , lo m ism o que si tien e un hijo la esposa hallándose ausente su 
m arido p or  mas de un año.

En fin, señores, y o  r e c o n o z co  que en el cód ig o  habrá defectos, p ero  
d esd e  luego c re o  que los ben eficios  que ha d e  p rod u c ir  su adop ción  son 
m u y  su periores á aqu ellos, y  espero  que el m ism o Sr. Laserna que tan
to ha ins.slido sobre  la cuestión de  la 'pa tern idad  ha de variar de m od o  
de pensar cuando S. S. llegue á tener hijas. Ciertam ente que seria una 
injusticia negar á una m u>er d esgraciada , v íctim a de  un e r ro r  del m o 
m en to , el auxilio y  la p ro te cción  de los tribunales, cuando qu izá, ni aun 
siquiera tendría un herm ano robu sto  que la d e fe n d ie ra , p erson a  alguna 
que se interesara en su suerte. ’ °

C on clu yo  p or  tanto llamando la atención de los Sres. D ipu tados hacia 
una cosa  que con v ien e  n o  p e rd e r  de vista al v o ta r , á sa b e r : qu e  lo que se 
va á vota r  es el cód igo, y  que los que quieran qu e haya có d ig o  d eben  d e 
c ir  qu e  sí, que los que p o r  el con tra r io  no le quieren, d eb en  v o ta r  que no. 
Sépase pues qu e  esta es la intención del G obiern o v  que este tiene qu e 
ser el resu d a d o  de la votación .

A c to  continuo se declara el pun to suficientem ente d iscu tid o  y  pu esto  á 
votación  queda a p roba d o  el p rim er artículo del dictam en d e  la com isión

El Sr. secreta rio  L afuen le Alcántara da cuenta de  ¡os dictám enes de ia 
com isión  d e  peticiones d esd e  el núm ero -100 al m .  El C on greso  acuerda  
que se im prim an y  que se les dé  el cu rso  que c o r re s p o n d e  con fo rm e  al 
reglam ento.

Seguidam ente consultado el C on greso si se reuniría  en se cc ion es  reso l
v ió  p o r  la afirmativa.

El Sr. PR ESID EN TE : O rd en  del día para m añana, con tin u ación  de  la 
d iscusión  pendiente.

Se levanta ia sesión á las seis m enos cuarto.

BOLSA DE MADRID.Cotización del dia lo  de Marzo á las tres de la tarde.

EFECTO S PUBLICOS,

Títulos al portador del 3 por 100, 23 ’ / 4 al contado.

CAM BIOS.

Londres á 90 dias. 16-50 pap. Paris 5 din.

Alicante, 4 b. Málaga, 1 V 4 b.
Barcelona á ps. fs .. 2 din. b. Santander, 1 Va din. b
Bilbao, 4 Va b. Santiago, par.
Cádiz, 4 Vs id. Sevilla, 4 V i b-
Corana, I id. Valencia, 4 din. b.
Granada, */< id- Zaragoza, 5/s  b-

Descuento de letras á 6 por 400 al año.

ANUNCIOS
Se han extraviado 10 privilegios de juros pertenecien

tes á las vinculaciones que posee el Sr. D. José de Medini- 
11a y su esposa la Sra. Doña Mariana Orozco y Zayas, ve
cinos de ia ciudad de Ubeda, cuyos números y situaciones 
á continuación se expresarán:

i? Número 13,125 sobre tercias de coronados de Cuen
ca , en cabeza de D. Juan Antonio Carrasco.

2? Idem 18,750 sobre el 2*-por 100 de Cuenca, en ca
beza de D. Felipe Sánchez Ramírez de Torres.

3? Idem 31,633 sobre alcabalas de Ciudad^Real, en ca
beza del licenciado Pedro Velarde.

4? Idem 39,357 sobre nuevo derecho de lanas, en ca
beza del licenciado D. Martin Tila.

5? Idem 75,000 sobre et primer ¿  por 100 de Cuenca, 
en cabeza del citado D. Felipe Sánchez Ramírez de Torres.

6? Idem 75,000 sobre alcabalas de Cuenca, en cabeza 
del mismo D. Felipe Sánchez.

7? Idem 112,500 sobre alcabalas de dicha ciudad de 
Ubeda, en cabeza de D. Gabriel y Francisco Mescua.

8? Idem 667,574 sobre señoríos de Sevilla, en cabeza de 
Doña Violante üalbo.

9? Idem 709,634 sobre millones de Cuenca, en cabeza de 
D. Estéban Lomelin.

10. Idem 750 000 sobre la renta general de la pasa de 
Málaga, en cabeza de Doña Isabel M árquez, viuda de Don 
Francisco Sánchez Marques.

Se suplica á las personas en cuyo poder se hallen los 
expresados privilegios ó sepan la existencia de ellos se sirvan 
noticiarlo en Lucena al mencionado Sr. D. José de Medini- 
Ila , y en esta corte á D. Santiago Escalar , su apoderado, 
que vive calle de Postas, núm. 32 , cuarto segundo.

GUIA LEGISLATIVA DE HACIENDA DE 1847.

Se halla de venta en esta corle en la librería de D. Ga
briel Sánchez, calle de Carretas, núm. 3 , frente al buzón 
de correos, á los precios siguientes:

En tafilete 82 reales.
En pasta superfina 40.
En fina 36.
En pasta común 20.
En rústica 18.
Ilay también en venta Guias de algunos de los años an

teriores ,
Y ejemplares del índice general legislativo de Rentas, 

ó sea extracto por ramos de todas las leyes, Reales decre
tos y órdenes expedidas desde el año de 1799 hasta fin 
de 1843 á los precios que siguen :

En pasta superfina 82 rs.
En fina 76.
En pasta común 54.
En holandesa 54.
En rústica fina y papel id. 46.
En rústica común y papel id. 40. 1

LA ACTIVIDAD.
Esta sociedad celebrará la junta general que previene el 

art, 18 de la ley de 28 de Enero último el dia. 30 del 
corriente á la una de la larde en la casa que ocupa, calle 
mayor, núm. 1 , cuarto principal. Desde el dia 20 estarán 
de manifiesto en la misma ia memoria, balance, libros v de
mas documentos para que los Sres. accionistas que gusten 
puedan enterarse previamente del estado de la sociedad.

Los que con arreglo á sus estatutos tienen voto en las 
juntas generales podrán pasar á recoger con anticipación la 
papeleta de entrada.

Madrid 9 de Marzo de 1848 .:=  El director ccneral ,T 
Ruete. & 4 ’

BANCO AGRICOLA PENINSULAR.

Debiendo reunirse el dia 23 del actual á la una de su 
mañana la junta general de accionistas para dar cum pli
miento á la ley de 28 de Enero, dándose cuenta en la mis
ma de su balance por la comisión nombrada para su exa
men y comprobación , los Sres. accionistas del mismo se ser
vil án acudir á su secretaría á recoger la correspondiente 
papeleta de entrada. q

TEATROSPRINCIPE. A las ocho de la noche. — Sinfonía. —  Ber
nardo del Carpió, drama nuevo, original, en tres actos y en 
verso .— El baile desgraciado ó el maestro Pezuña, sainete.

CRUZ. A las ocho de la noche.— Doña Mencía.-—Baile —  
Sámete.

INSTITUTO. A las ocho de la noche.— Se ponen en es
cena las piezas en un acto tituladas La perla sevillana , Los 
dos compadres y La flor de la canela, con dos intermedios de 
baile.

VARIEDADES. A las ocho de la noche.— El abate VEpée. 
comedia de espectáculo en tres actos.— Baile.— Sainete.

CIRCO. A las ocho de la noche.— El diablo á cuatro, bai
le en tres actos.


